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VISTO:

La resolución N? 524-86 del H. Consejo Superior que aprueba el
informe presentado por la Comisión Asesora creada por la resolución N? 106-86
del mismo cuerpo relativa a la reestructuración administrativa de la Universi-
dad; y

CONS IDERANDO :

Que por el mismo se crea dentro de la jurisdicción de la Secre-
taría Académica la Dirección de Control Curricular;

Que se hace necesario, con el objeto de posibilitar su puesta /
en funcionamiento y la cobertura de su titular a través del Reglamento de Con-
curso, aprobado por la resolución N? 527-86, definir en particular las misio- /
nes y funciones de la mencionada Dirección;

Que la presidencia de la Comisión de Reestructurapión eleva pro
puesta con las misiones y funciones de dicha dependencia y de acuerdo con los 7
Decanos y/o representantes de las Facultades;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el inc~so c) //
del artículo 5? de la Ley N? 23.068 Y el inciso h) del artículo 101 del Estatu-
to de la Universidad;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Establecer la misión y funciones de la Dirección de Control Curri
cular, como a continuación se hace explícito:

, MISION:

- Entender en todo lo relacionado con la expedición de títulos, diplomas y cer-
tificados de post-grado;

- Participar en todo lo relacionado con el cumplimiento de las normas reglamen-
tarias sobre la admisión de alumnos.

FUNCIONES:

- Recepcionar la información de las inscripciones de alumnos realizadas por ca-
da Facultad, a los efectos de confeccionar los padrones de inscriptos por uni
dad académica;

- Intervenir en la expedición de títulos y diplomas a los egresados de todas las
carreras de la Universidad, previo control de la actividad curricular de los /
mismos;

Efectuar el registro de Diplomas, Títulos y/o Certificados de estudios comple-
t~l archivo de las actuaciones correspondientes;
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- Intervenir en el control de la documentaci6n de los trámites de equivalencia,
reválida y/o habilitaci6n de estudios y títulos;

- Auditar en forma periódica el registro del curriculo de los alumnos en los De
partamentos de las Facultades;

- - Ordenar, compilar y mantener actualizados los planes de estudios de las dife-
rentes carreras de la Universidad;

- Asesorar a las unidades académicas y eventualmente observar sobre aspectos /
formales de los planes de estudios (normas de composición y presentaci6n, sis
temas de correlatividades y equivalencias, valor académico de los títulos, /-
sistemas de aprobaci6n y evaluación;

- Intervenir en la autenticaci6n y legalización de firmas y documentos.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica y Direcci6n Ge-
neral de Administración para su toma de raz6n y demás efectos.-
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